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ANEXO 20  SAMC-URT-2-2026
CLAUSULADO CONTRATO FIDUCIARIO

	
	



	1) OBJETO: 
	Contratar una fiducia mercantil destinada a la administración de los recursos y bienes objeto de restitución, incluyendo la operación de proyectos productivos agroindustriales, la adquisición y transferencia, tanto jurídica como material, de bienes requeridos para el cumplimiento de órdenes judiciales emitidas por jueces y magistrados de la jurisdicción civil especializada en restitución de tierras, la realización de pagos a cargo de la Dirección de Asuntos Étnicos DAE y del Grupo Fondo de Restitución de Tierras y Territorios de la Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas y la representación jurídica y administrativa. Lo anterior, en el marco del proyecto de inversión del Grupo Fondo de Restitución de Tierras y Territorios, y conforme a lo dispuesto en la Ley 1448 de 2011, el Decreto 1071 de 2015, los Decretos Ley 4633, 4634 y 4635 de 2011, y sus normas reglamentarias y complementarias

	2) PLAZO DE EJECUCIÓN: 
	El plazo de ejecución es a partir del cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución del contrato y hasta el 31 de diciembre de 2026 o hasta agotar los recursos, lo que ocurra primero.

	3) VALOR TOTAL DEL CONTRATO
	[bookmark: _Hlk187924642]El valor del contrato que se adjudicará será por la suma de hasta   DOS MIL CINCO MILLONES  QUINIENTOS SESENTA Y DOS MIL SETECIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS M/CTE ($2.005.562.784). incluidos todos los costos directos e indirectos y los impuestos, tasas y contribuciones que conlleve la celebración y ejecución total del contrato que resulte del presente proceso, sin consideración a los recursos que efectivamente se administren, los cuales se estiman por la suma de SESENTA Y TRES MIL QUINIENTOS SESENTA Y NUEVE MILLONES SEISCIENTOS DOS MIL CIENTO SETENTA PESOS M/CTE. ($63.569.602.170)

Nota 1: El valor total del contrato será el valor de la propuesta favorecida, sin superar el presupuesto oficial total del proceso.
Nota 2: El valor del contrato en ningún caso superará el valor del presupuesto oficial, por lo cual la propuesta que supere este valor será rechazada.

	4) FORMA DE PAGO 
	FORMA DE PAGO: 
La Unidad cancelara el valor del contrato de la siguiente manera:
La comisión se pagará contra facturación a partir del inicio del contrato, para lo cual se tendrá en cuenta meses de 30 días, previo a la radicación y recibo a satisfacción del informe mensual el cual deberá ser presentado dentro de los primeros diez (10) días de cada mes, si este llegara a ser observado, será causal de la suspensión del trámite para el pago de la comisión hasta tanto no se subsanen las observaciones.
Los pagos se efectuarán dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la radicación en el Grupo de Gestión Económica y Financiera, de los documentos requisitos para el trámite del pago
Para los pagos  se deben tener en cuenta los siguientes requisitos: 

A) REQUISITOS PARA AUTORIZAR EL PAGO: El contratista deberá presentar i) formato diligenciado del cumplimiento de actividades, debidamente avalado por el (los) supervisor (es) del contrato. ii) Informe mensual del estado contable y de gestión del Patrimonio Autónomo recibido a satisfacción por el (los) supervisor (es) del contrato. iii) Presentación de la factura electrónica iv) Informe contable y de gestión mensual. 
B) DOCUMENTOS PARA EL TRÁMITE DE PAGO: i) Correcta presentación de la factura; ii) Expedición por parte del supervisor del contrato del GC-FO-32 CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO Y RECIBO A SATISFACCIÓN de las obligaciones a cargo del Contratista por parte del supervisor; iii) Expedición por parte del supervisor del contrato del GF-FO-04 CERTIFICACIÓN DE AUTORIZACIÓN DE PAGO; iv) Certificación de pago de seguridad social y aportes parafiscales o planilla de pago para personas naturales  conforme al artículo 282 de la Ley 100 de 1993, el Decreto 1703 de 2002, el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, la Ley 797 de 2003, el Decreto Reglamentario 510 de marzo 05 de 2003 y el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007;  v) Copia Entrada a Almacén de los bienes recibidos a satisfacción por parte del Supervisor (si aplica).  
Nota: Para el primer pago se debe anexar copia del RUT actualizado, para los casos de Unión Temporal y Consorcios el documento de conformación con el porcentaje establecido para cada uno de sus integrantes y la oferta económica ajustada.
C) CONDICIONES PARA EL PAGO: i) Estará supeditado a la disponibilidad del Programa Anual Mensualizado de Caja - PAC y a disponibilidad de Tesorería. ii) No obstante la forma de pago se subordina a la situación de los recursos por parte del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, y al registro presupuestal correspondiente. 
Nota 1: El pago será cancelado en pesos colombianos, a través de la consignación en la cuenta corriente o de ahorros que el Contratista señale, en una de las entidades financieras afiliadas al sistema automático de pagos, previos los descuentos de ley.
Nota 2: En caso de que el proponente favorecido sea un consorcio o unión temporal, para efectos del pago, se debe informar el número de cuenta a nombre del consorcio o unión temporal, de igual manera la facturación deberá realizarse a nombre del respectivo consorcio o unión temporal. 
Nota 3: Si la factura no ha sido correctamente elaborada, o no se acompañan los documentos requeridos para el pago, el término para este solo empezará a contarse desde la fecha en que se presenten debidamente corregidas, o desde que se haya aportado el último de los documentos solicitados.  Las demoras que se presenten por estos conceptos serán de responsabilidad del Contratista y no tendrá por ello, derecho al pago de intereses o compensación de ninguna naturaleza. En caso de los bienes que se deban ingresar al almacén se recibirá para su recepción la entrega de la factura.
Nota 4: La factura debe contener los items necesarios que permitan verificar la liquidación de los valores facturados de conformidad con los valores ofertados por el contratista, discriminados: conceptos, cantidad de, valores unitarios y valor total.

	5) LUGAR DE EJECUCIÓN
	Teniendo en cuenta la naturaleza del objeto del contrato, éste se ejecutará en la ciudad de Bogotá, no obstante, algunas obligaciones a cargo del contratista serán ejecutadas en el territorio nacional y algunos pagos deberán realizarse fuera del mismo.

	6) OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA
	El Contratista se obliga a cumplir, entre otras, todas y cada una de las siguientes obligaciones: 
OBLIGACIONES GENERALES: 	
1. Suscribir las Actas, junto con la persona delegada por la Unidad con el propósito fundamental de cumplir las funciones de supervisión del contrato.
2. Cumplir cabalmente el objeto y las obligaciones del contrato, bajo las condiciones técnicas y tiempos señalados en el contrato y demás documento que lo integran.
3. Disponer para la ejecución del presente contrato del personal calificado y debidamente capacitado y colaborar con la Unidad para garantizar tal fin.
4. Velar por el debido cumplimiento y calidad de los bienes y/o servicios y/o entregables pactados y responder por ellos, de conformidad con las disposiciones consagradas en la Ley 80 de 1993 (Artículo 5º - Numeral 4º), independientemente de las garantías ofrecidas.
5. Cumplir con las condiciones técnicas, económicas y comerciales presentadas en la propuesta.
6. Reportar de manera inmediata al Supervisor del contrato cualquier novedad o anomalía que se presente.
7. Atender y acoger con la debida diligencia y oportunidad las solicitudes o requerimientos, recomendaciones y/o sugerencias realizadas por la persona delegada por la Unidad para cumplir las funciones de supervisión del contrato.
8. Salvaguardar la información confidencial que obtenga o conozca en el desarrollo de sus actividades, salvo requerimiento expreso de Autoridad competente el cual deberá ser informado al Supervisor del contrato.
9. Cumplir estrictamente los términos pactados en el contrato.
10. No acceder a peticiones o amenazas de quienes actúen por fuera de la ley, con el fin de obligarlos a hacer u omitir algún acto o hecho, debiendo informar inmediatamente a la Unidad, a través de la persona responsable del control de la ejecución del contrato, acerca de la ocurrencia de tales peticiones o amenazas y a las demás autoridades competentes, para que se adopten las medidas y correctivos que fueren necesarios.
11. Realizar por su cuenta el pago oportuno de los salarios, subsidios, prestaciones sociales, afiliaciones y cancelación de aportes al Sistema General de Seguridad Social (Salud, Pensiones y Riesgos Profesionales) a que hubiere lugar, de todos los empleados, en especial del personal destinado para el cumplimiento del objeto del Contrato, de acuerdo con el Régimen Laboral Colombiano, debiendo presentar en su oportunidad, la respectiva certificación de cumplimiento, expedida por el Revisor Fiscal.
12. Responder ante terceros por los daños que se ocasionen y que provengan de causas que le sean imputables.
13. Adelantar las demás actividades necesarias para garantizar un total y adecuado cumplimiento de sus obligaciones, aunque no estén específicamente señaladas y que sean de la naturaleza del contrato. 
14. Defender en todas sus actuaciones los intereses de la Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas y obrar con lealtad y buena fe en la ejecución del contrato. 
15. Entregar información veraz y verificable para los fines relacionados con las normas referentes al control y prevención de riesgos de lavado de activos y de la financiación del terrorismo, contenidas en la Circular Externa 018 de 2013 emitida por la Superintendencia Financiera de Colombia y las demás que en el futuro la adicionen o modifiquen.
16. Solicitar al Supervisor del contrato, con mínimo 15 días de antelación, las modificaciones contractuales que llegase a requerir para la adecuada ejecución de este.
17. Allegar previo al inicio de la ejecución del contrato el Registro Único Tributario RUT expedido por la DIAN de conformidad con la normatividad vigente y actualizado según corresponda, con la actividad económica a desarrollar en el marco del contrato, de conformidad con el parágrafo 2° del artículo 555-02 del Estatuto Tributario. Parágrafo modificado por el artículo 12 de la Ley 2155 de 2021.
18. Mantener bajo reserva y no podrá propagar, difundir o usar en beneficio propio o de terceros la totalidad o parte de cualquier dato o información que pertenezca u obtenga de LA UNIDAD o de información que maneje con ocasión de las actividades del proceso o de las Direcciones, oficinas, o Grupos en los cuales presta sus servicios y de la Entidad en general, que le sea dada a conocer con ocasión del presente contrato. Así mismo, mantendrá en secreto sus bases de datos e informaciones propias de su trabajo, metodologías, estrategias, datos, proyectos, actividades, asuntos de interés privado de LA UNIDAD y otras inherentes al desarrollo. EL CONTRATISTA deberá cuidar la información a la que tenga acceso, evitando su deterioro, destrucción y/o utilización indebida. Al mismo tiempo le está prohibido dar acceso o exhibir expedientes, documentos o archivos a personas no autorizadas.
19. Garantizar que si en el marco de la ejecución resultan estudios, investigaciones, descubrimientos, invenciones, información, mejoras y/o diseños, éstos pertenecen a la Unidad de conformidad con lo establecido en el artículo 20 de la Ley 23 de 1982 modificado por el artículo 28 de la Ley 1450 de 201, que establece el término de protección y que los trabajos y servicios prestados a la Unidad, por el objeto de este contrato no infringen ni vulneran los derechos de propiedad intelectual o industrial o cualesquiera otros derechos legales o contractuales de terceros.

20. Priorizar la contratación de personas naturales con discapacidad y/o emprendimientos y empresas de personas con discapacidad, conforme a los criterios definidos en el artículo 2.2.1.2.4.2.6. del Decreto 1082 de 2015, en concordancia con el 2.2.1.2.4.2.7.5. del Decreto 1082 de 2015, incorporado por el artículo 1 del Decreto 287 de 2026, cuando para la ejecución del contrato se requiera subcontratar bienes, obras, o servicios dentro de la cadena de provisión.

21. Priorizar la contratación de personas naturales con discapacidad, cuando para la ejecución del contrato se requiera la conformación de un equipo de trabajo, de conformidad con el artículo 2.2.1.2.4.2.7.5. Decreto 1082 de 2015, incorporado por el artículo 1 del Decreto 287 de 2026.
 
22. Las demás que se requieran para la correcta ejecución del contrato.

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS: 
El Contratista se obliga a llevar a cabo las siguientes obligaciones especiales para el cumplimiento del objeto y finalidad del contrato de fiducia y en especial para la debida y oportuna gestión de administración de los recursos del de la Dirección de Asuntos Etnicos DAE y del Grupo Fondo de Restitución de Tierras y Territorios, de conformidad con lo establecido en el presente documento y en el Manual Operativo del Contrato de Fiducia: 
1. Restitución de Tierras y Territorios de conformidad con lo establecido en el presente contrato y en la Ley.
2. Abrir la(s) cuenta(s) bancarias para la recepción, recaudo, depósito y administración de los recursos líquidos del Patrimonio Autónomo y mantener la exención tributaria a que haya lugar dada la naturaleza de los recursos públicos administrados. 
3. Dar cumplimiento de manera oportuna a las instrucciones emitidas por el supervisor del contrato conforme a los plazos establecidos en el manual con relación con las órdenes judiciales en postfallo y las que se deriven de estas, los ajustes revisiones y/o sugerencias deberán hacerse de manera integral e inmediata dentro de los términos de tal manera que no se produzcan devoluciones.  
4. Suscribir los contratos que el GFRTT o la DAE a través del supervisor del contrato instruya, de acuerdo con los plazos establecidos en el Manual operativo y de contratación fiduciario, realizando la verificación técnica, económica y jurídica de estos; incluidos, dictámenes técnicos especializados, pruebas de laboratorio, pagos de honorarios a peritos, curadores ad-item, liquidadores, intérpretes, traductores, entre otros, así como realizar las modificaciones contractuales que se requieran, conforme la instrucción del supervisor del contrato para el cumplimiento del proceso de restitución. 
5. Garantizar el cumplimiento de los requisitos de ejecución, legalización y liquidación previstos en cada uno de los contratos que el GFRTT a través del supervisor del contrato instruya contemplando los plazos establecidos para cada una de las acciones en el manual operativo y los acuerdos de nivel de servicio. 
6. Efectuar los pagos en los términos ordenados por el supervisor del contrato, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes, previa instrucción de pago recibida con los soportes correspondientes y una vez se cuente con los recursos en la cuenta del Patrimonio Autónomo, de conformidad con las órdenes judiciales proferidas en sentencias de restitución; en caso de incumplimientos la fiduciaria asumirá las sanciones correspondientes. 
7. Efectuar transferencias bancarias a los bancos en el exterior requeridos por LA UNIDAD. Los costos que demanden las transacciones al exterior serán con cargo a los recursos del Patrimonio Autónomo
8. Ejercer la secretaría técnica de los comités que se establezcan de acuerdo con el Manual Operativo del Contrato de Fiducia, elaborando las actas de las sesiones adelantadas y presentarlas a revisión de los integrantes del Comité dentro de los tres (3) días calendario siguientes a la fecha de la sesión.	
9. Disponer de la infraestructura tecnológica que garantice la adecuada, eficiente, segura y oportuna operación del presente contrato.
10.Presentar dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de suscripción del contrato y mensualmente durante la ejecución, la acreditación por medio de certificación del representante legal de la vinculación del personal aprobado por la Unidad.
11. Dar respuesta a las peticiones, quejas y reclamos que le sean radicadas en virtud de la ejecución del contrato y de conformidad con lo dispuesto en las leyes 1581 de 2012 y 1755 de 2015, presentando una relación en los informes mensuales, así como suministrar copias de las respuestas brindadas.
12. Entregar mensualmente los insumos documentales para la creación, manejo y actualización de los expedientes físicos y/o digitales en forma clasificada y organizada.
13.Ejercer la defensa judicial y/o representación administrativa sobre los derechos e intereses de los recursos y bienes dados en administración, reportando de manera mensual los avances en cada proceso y litigio.
14.Adelantar las acciones jurídicas, técnicas y financieras para sanear los bienes y Proyectos Productivos Agroindustriales.
15.Garantizar la administración, conservación y custodia de los proyectos productivos agroindustriales que ingresan materialmente al Patrimonio Autónomo, con la debida diligencia, prudencia y cuidado. 
[bookmark: _sxjvd5p99q6c]16.Transferir los ingresos generados en la administración de los predios y proyectos productivos agroindustriales, conforme las instrucciones del supervisor del contrato, realizando reportes de ingresos y gastos, soportado en informes contables.
17. Gestionar con las compañías aseguradoras la contratación de los seguros que sean necesarios sobre los bienes y proyectos productivos agroindustriales entregados para garantizar y prever la ocurrencia de siniestros sobre los mismos con cargo a los recursos del Patrimonio Autónomo, dentro de los 30 días siguientes, a la recepción de los bienes.
18.Presentar informes mensuales jurídicos, administrativos, técnicos y financieros que contengas como mínimo el estado de los bienes y proyectos productivos agroindustriales entregados en administración; así como la relación de la contratación derivada y la relación detallada de los pagos efectuados en el periodo correspondiente con sus respectivos anexos.
19.Realizar el proceso de compra de predios conforme a las instrucciones impartidas por el supervisor del contrato. 
20.La fiducia contratada será responsable solidariamente de las consecuencias legales que se produzcan por la falta de cumplimiento oportuna y conforme al manual operativo y de contratación de las órdenes judiciales, a través de las instrucciones emanadas del supervisor del contrato 
21.Garantizar la administración, conservación y custodia de los bienes recibidos material y jurídicamente, con la debida diligencia, prudencia y cuidado, actividad que se debe complementar con el diseño y elaboración de los esquemas de administración de predios y de proyectos productivos los cuales serán aprobados en el primer comité fiduciario, 
22.La relación fiducia y terceros deberá mantener indemne a la UNIDAD de cualquier situación jurídica, técnica y financiera. 
23.Llevar la contabilidad de los ingresos y egresos generados en la administración de cada predio y proyecto productivo agroindustrial, de manera separada diferenciando entre traslados, arrendamientos, venta de fruto y los impuestos a que haya lugar, transporte y rendimientos, entre otros y presentarlos a LA UNIDAD dentro del informe general mensual que presenta la fiduciaria como requisito de pago de la Comisión.
24.Realizar la transferencia de los predios en titularidad del patrimonio autónomo constituido a la finalización del contrato a través de escritura pública, de acuerdo con la instrucción entregada por el supervisor del contrato. Los gastos asociados a las transferencias del presente acápite serán asumidos con cargo a los recursos asignados a la Dirección de Asuntos Etnicos DAE y del Grupo Fondo de Restitución de Tierras y Territorios de la Unidad. 
25.Guardar, administrar y conservar en forma clasificada y organizada todos los estados financieros y soportes contables, de conformidad con el marco normativo respectivo.
26.Destinar un software financiero y contable que permita de manera independiente el registro, reporte de información, control y seguimiento presupuestal y contable de todas las transacciones, recaudos, giros, operaciones de tesorería, conciliación bancaria, y los demás hechos económicos que se desarrollen con ocasión y en ejecución del contrato

27.Contabilizar en forma separada, conforme a la descripción presupuestal entregada por el supervisor del contrato.
28.Suministrar al GFRTT un usuario de consulta al portal de la(s) cuenta(s) bancaria(s) de la Entidad Financiera donde se administran los recursos, dentro de los quince (15) días siguientes al inicio del contrato.
[bookmark: _1n522s1istsk]29.Entregar los estados financieros con sus respectivos anexos de acuerdo con los requerimientos de la Contaduría General de la Nación, el Ministerio de Hacienda y Crédito Público y demás entidades competentes, a más tardar dentro de los ocho (8) días calendario siguientes a la terminación del período mensual
30.Responder por todas las obligaciones tributarias, dentro de los términos de ley, que como pagador debe asumir en virtud de lo dispuesto en el Estatuto Tributario.
31.Reintegrar los recursos que no cuentan con instrucción de pago y los rendimientos financieros generados del contrato fiduciario al Ministerio de Hacienda y Crédito Público, Dirección del Tesoro Nacional.
32.Presentar dentro de los veinte (20) días siguientes a la terminación del contrato, un informe final jurídico, administrativo, técnico y financiero de ejecución que contenga como mínimo: inventario y estado de los bienes y proyectos productivos agroindustriales entregados en administración, relación de la contratación derivada con sus respectivos anexos, relación detallada de los pagos efectuados en la ejecución del contrato con sus documentos soporte, cierre de las legalizaciones de los recursos recibidos y  la entrega de los estados financieros, copia de reintegros a la Dirección Crédito Público y Tesoro Nacional, certificaciones de cancelación de las cuentas bancarias, entre otras.
33.Efectuar el proceso de empalme con la nueva fiduciaria dentro del plazo y condiciones previstos por el Supervisor del Contrato. 
34.Cumplir debida y oportunamente con el Acuerdo de Niveles de Servicio aprobado por las partes dentro de los quince (15) días siguientes a la celebración del contrato de fiducia.
35.Mantener durante la vigencia del contrato de fiducia la calificación en la administración de portafolios establecida en el contrato. 
36.Cumplir con el régimen de inhabilidades, incompatibilidades y conflictos de interés establecido en el contrato de fiducia y en la Ley.
37.Mantener implementado y en operación el SARLAFT conforme a la regulación de la Superintendencia Financiera, y entregar las certificaciones requeridas por el CONTRATANTE.
38.Ejercer la representación jurídica y administrativa en calidad de vocero y administrador del patrimonio autónomo en todos los actos, contratos, operaciones y trámites necesarios para la ejecución del objeto fiduciario.
39.Las demás que señale el COMITE FIDUCIARIO, el supervisor del contrato y las normas aplicables o las que surjan en la ejecución del objeto y finalidad del contrato
Nota: Es responsabilidad de la dirección técnica, oficina o grupo la verificación de la estructuración de la necesidad, asegurando que el objeto contractual y las obligaciones específicas contenidas en el presente formato estén alineados con el proyecto de inversión que respalda dicha necesidad, en concordancia con las metas institucionales y la desagregación de presupuesto realizada en el Plan Anual de Adquisiciones publicado por la UAEGRTD.

	7) OBLIGACIONES DE LA UNIDAD
	1. Pagar/desembolsar al Contratista el valor del contrato en la forma pactada. (Si aplica)
2. Exigir la ejecución idónea y oportuna del objeto contractual y velar por el cumplimiento de este.
3. Prestar la debida colaboración al contratista, suministrándole información sobre los aspectos que requiera para el desarrollo de las actividades de modo que se le facilite el cumplimiento del objeto del contrato.
4. Atender los requerimientos efectuados oportunamente, de modo que no se afecte la ejecución normal del contrato.
5. Adelantar las gestiones necesarias para el reconocimiento y cobro de las sanciones pecuniarias a que hubiere lugar.

	8) INDEMNIDAD 
	6. EL CONTRATISTA mantendrá a LA UNIDAD libre de cualquier daño o perjuicio originado en reclamaciones de terceros y que se deriven de sus actuaciones o las de sus subcontratistas o dependientes.

	9) SANCIONES
	A. MULTAS: En caso de mora o incumplimiento parcial de alguna de las obligaciones derivadas del presente contrato por causas imputables AL CONTRATISTA, salvo circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito, conforme a las definiciones del artículo 1 de la Ley 95 de 1890, las partes acuerdan que LA UNIDAD, mediante acto administrativo motivado podrá imponer a EL CONTRATISTA multas, cuyo valor se liquidará con base en un cero punto cinco por ciento (0,5%) del valor del contrato por cada día de retraso y hasta por quince (15) días calendario.

B. PENAL PECUNIARIA: En caso de declaratoria de caducidad o de incumplimiento total o parcial de las obligaciones derivadas del presente contrato, EL CONTRATISTA pagará a LA UNIDAD, a título de pena pecuniaria, una suma equivalente al veinte (20%) del valor del presente contrato. La imposición de esta pena pecuniaria se considerará como pago parcial y definitivo de los perjuicios que cause a LA UNIDAD. No obstante, LA UNIDAD se reserva el derecho de cobrar perjuicios adicionales por encima del monto de lo aquí pactado, siempre que los mismos se acrediten.

Nota: El pago de las multas y de la cláusula penal pecuniaria está amparado mediante la garantía única, en las condiciones establecidas en el presente contrato, pero su pago no excluye al contratista de cumplir con el contrato.

	10) PROCEDIMIENTO PARA LA APLICACIÓN DE SANCIONES
	La UNIDAD podrá declarar el incumplimiento, cuantificando los perjuicios del mismo, imponer las multas y sanciones pactadas en el contrato, y hacer efectiva la cláusula penal, siguiendo el procedimiento previsto en el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011.

	11) INTERPRETACIÓN, MODIFICACIÓN Y TERMINACIÓN UNILATERAL Y CADUCIDAD
	La URT podrá hacer uso de las disposiciones relativas a interpretación, modificación, terminación unilateral y caducidad, contenidas en los artículos 15, 16, 17 y 18 de la Ley 80 de 1993, el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011 y demás normas reglamentarias y complementarias. (en caso de que aplique)

	12) CESIÓN DEL CONTRATO
	El presente contrato, los derechos y obligaciones que dé él emanen, no podrán cederse por EL CONTRATISTA, salvo autorización expresa y escrita de LA UNIDAD. 
NOTA: En caso de subcontratar con una persona jurídica el CONTRATISTA requerirá autorización expresa y escrita de LA UNIDAD.

	13) TERMINACIÓN DEL CONTRATO
	El presente contrato podrá darse por terminado en cualquiera de los siguientes eventos: 1. Por vencimiento del plazo del contrato. 2. Por agotamiento de su objeto.  3. Por incumplimiento total de las obligaciones del CONTRATISTA. 4. Por mutuo acuerdo entre las partes. 

	14) MODIFICACIÓN, ADICIÓN Y PRORROGA
	El presente contrato podrá ser modificado, adicionado o prorrogado en cualquier momento, previo acuerdo de las partes, para lo cual deberán suscribir el respectivo otrosí.

	15) SUPERVISIÓN
	La supervisión del presente contrato la realizará la SECRETARIA GENERAL, o por quien designe la Ordenadora del Gasto. 
La presente contratación no requiere Interventoría contractual atendiendo a que se cuenta con la capacidad, experiencia e idoneidad para ejercer la presente supervisión tanto en lo técnico, administrativo, financiero, operativo y jurídicamente lo que permite garantizar la verificación de la correcta ejecución del objeto pactado.

	16) INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES 
	El Contratista manifiesta bajo la gravedad de juramento, que se entiende prestado con la firma de este documento, no encontrarse incurso en causal de inhabilidad, incompatibilidad o prohibición legal para celebrar y ejecutar el presente contrato.
PARÁGRAFO. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES SOBREVINIENTES: Si llegare a sobrevenir inhabilidad e incompatibilidad en EL CONTRATISTA, éste renunciará a la ejecución del contrato, previa autorización escrita de LA UNIDAD.

	17) RÉGIMEN JURÍDICO APLICABLE
	El presente contrato estará sometido a la legislación y jurisdicción colombiana y se regirá para todos los efectos por las normas de la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, Decreto 1082 de 2015 y demás que la complementen, modifiquen o reglamenten y por las normas civiles y comerciales que regulen su objeto.

	18) SOLUCIÓN DE CONFLICTOS
	Las partes acuerdan que para la solución de las diferencias y discrepancias que surjan de la celebración, ejecución, terminación o liquidación de este contrato acudirán a los procedimientos de conciliación, transacción o amigable composición o acuerdo directo. En el caso en que estos mecanismos no sean efectivos, se someterá a la jurisdicción contencioso administrativo.

	19) LIQUIDACIÓN
	El presente Contrato se liquidará de común acuerdo dentro de los seis (6) meses siguientes a la expiración del término previsto para la ejecución del Contrato o la expedición del acto administrativo que ordene su terminación, de conformidad con lo estipulado en el artículo 60 de la Ley 80 de 1993, derogado parcialmente por el artículo 32 de la Ley 1150 de 2007; en el artículo 11 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 217 del Decreto-Ley 019 de 2012. (En caso de que aplique)

	20) COMUNICACIONES:
	Todas las comunicaciones, correo y notificaciones que deban cursar las partes en razón del presente contrato se realizarán en las siguientes direcciones: 1. EL CONTRATISTA:  xxxxxxxxxxxx.; Teléfono: xxxxxxxxxxxxxxx; Correos electrónicos: xxxxxxxxxxxxxxxx.    2. LA UNIDAD:  En las Oficinas del Nivel Central, ubicadas en la Carrera 13 A No. 29 – 24 Pisos 8, 9, 10, 11, 12, y 13.

	21) PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN 
	Este contrato se entiende perfeccionado con la firma de las partes. Para su ejecución se requiere la aprobación de la garantía por parte de LA UNIDAD y el Registro Presupuestal. 

	22) DOCUMENTOS INTEGRANTES DEL CONTRATO
	Los documentos que a continuación se relacionan, hacen parte integral del presente contrato y, en consecuencia, producen sus mismos efectos y obligaciones jurídicas y contractuales: a) El estudio previo, los pliegos de condiciones y adendas publicados por LA UNIDAD, b) La Resolución de Adjudicación, c) El Certificado de Disponibilidad Presupuestal, d) La Garantía Única aprobada, e) Certificado de Registro Presupuestal f) anexo técnico, propuesta seleccionada y f) toda la correspondencia que se surta durante el término de vigencia del contrato.

	23) DOMICILIO
	Para todos los efectos legales y fiscales, las partes acuerdan fijar como domicilio contractual la ciudad de Bogotá D.C.
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